
REPUBLICA DEL ECUADOR on 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS”. 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORRA Y CODIFICACION DE 
ESTATUTOS DE "EXPLOCEN, COMPAÑIA DE ECONONIA MIXTA" 

1.- CELEBRACION, APROBACION E IXSCRIPCION.- La escritura 
pública de reforma y codificación de estatutos de "EXPLO- 
CER, COMPARIA DE ECONOMIA MIXTA", se otorgó en Quito 
el 26 de febrero de 1988 ente el Notarto Segundo de) 
cantón Quito; ha sieao aprobada por el Supertatendente 
de Compañtas interino, Dr. Ernesto Andrage, MAA fggrta tente 
Resoluctón x= 0UV4I3S de 
e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito bajo el 

$ 057. Tomo 20 . Quito a 16 de Marzo de 1983 
2.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura 
pública antes menctonada el Gral.[r) Ing. Gonzalo Jiménez 
Rivas, en su caligad de Serente General) de “EXPLOCEM, 
COMPAÑIA DE ECONOMIA MIXTA". El comparectente es de 
racionalidad ecuatoriana, de estado civtl casado, domict- 
VWado en la ciudad de Quito. 
3.- En virtué de la presente escritura pública, se reformas; . 
entre otros, el articulo décimo cuarto de los estatutos 
soctales, el que dirá: “ARTICULO DECIMO CUARTO.- DEL 
DIRECTORIO.- Se integrará por el Presidente de la compañia 
que también será Presidente del Directorío y 4 vocales, 
acciontstas o no, elegidos por la Junta General de Recto- 
nístas. Uno de los vocales ejercerá la función de Vícepre- 
sítcente...tl Directorio tendrá quorum para  sestonar 
v"ilidanente con la asistencia de cuatro, por lo menos 

y teabros...”, Además, se realiza la codificación 
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